La consejera de Derechos Sociales, Economía Social y Empleo del Gobierno de Navarra, en relación con la pregunta para su contestación por escrito formulada por la Parlamentaria Foral No Adscrita (11-26/PES-00044) tiene a bien informar lo siguiente:
En primer lugar, trasladar que parte de lo relatado en la exposición de motivos no se ajusta a la realidad de los hechos, entendiendo que no se deben hacer afirmaciones relativas a temas tan sensibles por lo que se traslada en los medios de comunicación.
En segundo lugar, informar que, en el sistema de protección, los recursos residenciales están organizados como hogares sin que exista una clasificación estricta de los mismos por edades. El Decreto Foral 92/2020, de 2 de diciembre, por el que se regula el funcionamiento de los servicios residenciales, de día y ambulatorios de las áreas de mayores, discapacidad, trastorno mental, atención a menores e inclusión social, del sistema de servicios sociales de la Comunidad Foral de Navarra, y el régimen de autorizaciones, comunicaciones previas y homologaciones, no establece criterios de edad para la autorización de los recursos de acogimiento. Tampoco la cartera de servicios sociales establece diferenciación de servicios por criterio de edad. Solo los centros de observación y acogida están organizados para atender, por un lado, a los menores de 14 años y por otro, a los mayores de esta edad, sin que sea este tampoco un criterio estricto (ni normativo), pues se trata de proporcionar el recurso más idóneo en función de las necesidades de los niños y las niñas. Se busca que en los hogares convivan niños y niñas con la máxima afinidad posible, valorando las especiales características de cada uno de ellos y siendo conscientes de la variabilidad en el proceso evolutivo de cada uno a lo largo del tiempo. En el caso concreto al que se refiere la petición de información, se priorizó, como medida de protección más idónea, que el menor fuera acompañado de sus dos hermanos mayores ante la ausencia de familia acogedora idónea, tal y como establece la Ley 12/2022, de 11 de mayo, de atención y protección a niños, niñas y adolescentes y de promoción de sus familias, derechos e igualdad. La decisión se toma por parte de los técnicos responsables de valoración de la subdirección de infancia, adolescencia y familia.
Como ya se ha referido, el personal de la subdirección de infancia, adolescencia y familia evalúa la situación de cada uno de los niños y niñas y valora el recurso más idóneo según sus necesidades.
Por último, informar que el Gobierno de Navarra no ha abierto ningún expediente informativo o disciplinario dado que las actuaciones que se realizaron por parte de los profesionales del hogar, fue adecuada y ajustada al protocolo establecido ante situaciones de esta naturaleza.
Es cuanto informo en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 215 del Reglamento del Parlamento de Navarra.
Pamplona-Iruñea, 10 de marzo de 2026
La Consejera de Derechos Sociales, Economía Social y Empleo: María Carmen Maeztu Villafranca

